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Ciudad de la Cost4 15 de noviembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucrórrl No. 49312018 ACTA No 4d2018

VISTO: La Resolución Nó 395/2018 del Gobierno Municipal, de autorizar
el gasto de $ 9,675 M incluído (pesos uruguayos nueve mil seiscientos
setenta y cinco)
RESULTANDO: Que existió una dife¡encia en el monlo autorizado para la
comPfa
CONSIDERANDO : Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 44 de fecha 15 de noviembre de 2018 de este Gobierno Municipal
6e hace necesario dictar el corespondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a la nomrativa vigente y a
sugerencia de la Comisión Asesora Institucional.-

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- RECTIFICAR EL RESUELYE NO 1 DE LA RESOLUCIóN N' 395/2018.
DONDE DICE "AUTORIZAR EL GASTO DE $ 9.675 IVA INCLUÍDO
(PESOS URUGUAYOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO)
, DEBIÓ DECIR -AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA S 1O.3OO (PESOS

URUGUAYOS DIEZ MIL TRESCIENTOS).

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA Ot OESennOTLO LOCAL Y

CUMPLIDO ARCHIVESE.
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